
RESEÑA HISTORICA DEL CHOCO

Época Pre-Colombina: El territorio está habitado por 
gente de los pueblos cunas cunas (Golfo de Urabá y 
Bajo Atrato), chocoes o citaráes en el Alto Atrato, los 
noanamáes (Río San Juan) y baudóes.

1510  hasta  1524:  Rodrigo  de  Bastidas  explora  el 
territorio. Martín Fernández de Enciso funda la primera 
ciudad de Europeos en Tierra Firme:  Santa María La 
Antigua  del  Darién,  destruida  poco  después  por  los 
nativos de la zona.

25  de  Septiembre,  1513: Europeos  descubren  el 
Océano Pacífico, llamándolo Mar del Sur.

1567: El Capitán Andrés Gómez Hernández obtuvo de 
la  corona  documentos  para  la  creación  de  una 
gobernación formal para el gobierno de los chocoes, 
con  la  denominación  de  "Gobernación  del  Chocó, 
Dabaibe y Valle del Baeza", gobernación que no pasó 
del papel, pues el beneficiario murió en Cartagena al 
momento de llegar de España con la capitulación.

1573: Melchor  Velásquez  de  Valdenebro,  fundó  un 
campamento militar con el nombre de Nuestra Señora 
de la Consolación de Toro, en jurisdicción de Cartago, 
y que trasladó posteriormente a territorio de los indios 
tootumas,  convirtiéndose  así  en  el  primer  pueblo 
Español  en el  Chocó,  volviéndose la punta de lanza 
para las incursiones a otros territorios.



1594: La Corona incorpora el Chocó a la Gobernación 
de Popayán para facilitar las operaciones militares en 
la región.

1728:  Barúle  ,  un  esclavo,  lidera  la  más  grande   
insurrección  en  el  Chocó  junto  a  los  hermanos: 
Antonio   y    Mateo  Mina  .  Funda  el    Palenque  Tadó   en   
donde  es  proclamado    Rey  .  Lo  conforman  120   
Cimarrones.

18 de Febrero, 1728:   Batalla entre los Cimarrones y   
el  ejército español.  Vencidos los primeros,    SM, Rey   
Barúle   y  los    hermanos  Mina   son  fusilados  por  el   
teniente Tres Palacios Mier.

28 de Septiembre, 1726: Por cédula Real se formó 
la  Provincia  del  Chocó.  Reuniendo  las  tenencias  de 
Nóvita,  Citará  (Quibdó)  y  Baudó;  designándose  a 
Nóvita  como su Capital  bajo  el  mando de Francisco 
Ibero, quien fué su primer Gobernador.

1795: Agustina, una esclava abusada por el esclavista 
Miguel  Gómez  quien  quería  hacerla  abortar,  lo 
denuncia  ante  el  juez  Álvarez  Pino  quien  falla  en 
contra de ella  y como respuesta,  ella  quema varias 
haciendas de lo que hoy es el municipio de Tadó.

1825: Mediante acta firmada por los vecinos con el 
nombre  de  San  Francisco  de  Quibdó,  el  colono 
Francisco Berro, le da carácter de población al sitio, y 
por  decreto ejecutivo Cabecera de Distrito  el  30 de 
Marzo, habiendo sido designada Capital el 15.

1839  hasta  1840: Nóvita  pasa  a  ser  Capital  del 
Chocó, por motivos del incendio de Quibdó, que seria 
Capital de nuevo al final del periodo.
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1867: Nace el poeta, pedagogo y dirigente chocoano 
Manuel Saturio Valencia.

1906: Se  crea  la  Intendencia  del  Chocó, 
desprendiéndola  del  Departamento  del  Cauca  y 
uniendo las provincias de San Juan y Atrato.

1907:  Nace  en  Neguá  Diego  Luís  Córdoba,  gran 
líder que luchó por la creación del Departamento del 
Chocó,  el  reconocimiento  real  del  derecho  a  la 
educación de las comunidades negras y su valoración 
en  la  sociedad  colombiana.  El  7  de  Mayo de  ese 
mismo año en Quibdó,  es fusilado  Manuel Saturio 
Valencia Mena (último colombiano sentenciado a la 
pena  de  muerte),  acusado  de  atentar  contra  los 
intereses de la sociedad blanca chocoana.

1908 hasta 1910: Chocó es brevemente nombrado 
Departamento de Quibdó,  por la ley 1ª de 1908, que 
rigió desde el 1º de enero de 1909 y sólo duró hasta 
que otra ley (la 65) en diciembre de 1909, dispuso que 
desde  el  1o.  de  abril  de  1910  el  Chocó  sería 
nuevamente  intendencia.  Su  único  Gobernador  fue 
Eduardo Ferrer.

1930: Diego  Luís  Córdoba organiza  la  Juventud 
Liberal Universitaria.

3  de  Noviembre,  1947:  (Ley  13)  Se  crea  el 
departamento  del  Chocó  con  Capital  en  la 
ciudad de Quibdó.

1o de Mayo 1964: Muere en Ciudad de México Diego 
Luís  Córdoba,  uno  de  los  más  importantes 
defensores  de  los  derechos  humanos  de  las 
comunidades negras en Colombia durante el siglo XX.

http://www.michoco.org/departamento_-_choco_info_-_nuestra_gente_-_iconos_publicos.htm
http://www.michoco.org/departamento_-_choco_info_-_nuestra_gente_-_iconos_publicos.htm
http://www.michoco.org/departamento_-_choco_info_-_nuestra_gente_-_iconos_publicos.htm
http://www.michoco.org/departamento_-_choco_info_-_nuestra_gente_-_iconos_publicos.htm
http://www.michoco.org/departamento_-_choco_info_-_nuestra_gente_-_iconos_publicos.htm
http://www.michoco.org/departamento_-_choco_info_-_nuestra_gente_-_iconos_publicos.htm


1966: El  incendio  de  Quibdó  arrasó  con  el  área 
comercial  y  lo  poco que quedaba del  sector  blanco 
tradicional, al igual que parte del resto de la ciudad.

1967:  El Grupo Folklórico de Cantos y Danzas  de la 
Universidad  Nacional  de  Colombia  (integrado  por 
Chocoanos),  obtiene  el  Primer  Puesto  en  el  Primer 
Festival  Latinoamericano de la  Canción  Universitaria 
en Viña del Mar (Chile).

1968: Quibdó: enfrentando su reconstrucción hacia el 
futuro después del incendio.

1977: La  UNESCO  declara  el  Parque  Nacional  los 
Katíos como Patrimonio de la Humanidad.

AGUSTINA

Agustina fue esclava del en el sector de Tadó, Chocó (1795), poseedora 
de una gran belleza corporal que enloquecía a cualquier admirador. La 
permanente codicia machista y lujuriosa del  esclavista  Miguel  Gómez 
logra seducirla coercitivamente, finalmente queda embarazada. Para un 
esclavista  tener  un  hijo  con  una  esclava  y  reconocerlo  constituía  un 
escándalo. El amo quiere obligar a la esclava a abortar, pero esta mujer 
negra rebelde se niega y es torturada por su amo. Agustina procede a 
demandar  al  amo  ante  el  juez  Álvarez  Pino  y  el  gobernador  de  ese 
entonces José Michaeli. Estas autoridades, protectoras de los esclavistas, 



fallaron a favor de Miguel Gómez quien sólo fue amonestado. La negra 
Agustina en respuesta a la injusticia procedió a quemar varias haciendas 
y factorías de Pueblo Viejo, hoy Tadó. 

AMIR SMITH CORDOBA

Amir  Smith  Córdoba,  nació  en  Cértegui,  antiguo  corregimiento  del 
municipio de Tadó, hoy cabecera municipal de Unión Panamericana, en 
el  departamento  del  Chocó,  el  19  de  julio  de  1948.  Sociólogo  y 
Periodista,  colaborador  de  algunas  publicaciones  nacionales  y 
extranjeras, conferencista nacional e internacional, fundador y director 
del Centro de Investigaciones para el Desarrollo de la Cultura Negra en 
Colombia, creador y director del periódico “Presencia Negra”. Fue uno de 
los pioneros en esta etapa moderna de la lucha por los derechos civiles y 
políticos de las comunidades afrocolombianas.

Amir, con su desaparición el pasado 13 de agosto de 2003, nos deja un 
gran vacío, pero también un gran legado en su incansable lucha por los 
derechos humanos, pero sobre todo, el respeto a la dignidad del pueblo 
afro en Colombia.  Nunca descansó en su tarea incesante de generar 
conciencia étnica, identidad y compromiso con su pueblo, en combatir el 
racismo  soterrado  y  anquilosado  en  el  inconsciente,  subconsciente  y 
consciente  colectivo de la  sociedad mestiza,  autodenominada blanca, 
que domina,  reproduce y recrea preconceptos racistas de la herencia 
colonial esclavista que aún subsisten en nuestro país.

En los últimos tiempos, un poco solitario, con el premio de la ingratitud, 
desconocimiento  e  intolerancia  de  sus  corraciales  lo  llevó  a  una 
situación de extrema pobreza, pero jamás dejó de conceptuar, analizar, 
educar y generar conciencia entre propios y extraños. Se le rechazó por 
aquella  herencia  de  la  esclavización  doméstica,  que  no  permite  que 
alguien se atreva a remover esquemas mentales de sometimiento, y aún 
más,  que  hace  que  la  mayor  rivalidad  posible  sea  entre  nosotros 
mismos.

Autor, productor y compilador de varias publicaciones, entre las cuales, 
podemos destacar: Visión Sociocultural del Negro en Colombia, Cultura 
Negra y Avasallamiento Cultural -Vida y Obra de Candelario Obeso y el 
Negro Robles, entre otras.

Hoy, que Amir ha partido antes que nosotros hacia el panteón de los 
ancestros,  no  sólo  las  comunidades  afrocolombianas  sino  el  país  en 
general, le debemos un reconocimiento terrenal, por su aporte a la paz y 
a la construcción y el pensamiento de este país.

BARULE



Esclavo negro que lideró las más grandes insurrecciones en el Chocó 
durante la colonia (1728), junto a los hermanos Antonio y Mateo Mina. 
Barule fue proclamado soberano y rey del Palenque de Tadó con más de 
120 cimarrones. Logró confederar ahí mismo cerca de 2000 esclavizados 
procedentes de la zona de los ríos Nóvita y San Juan. Sobre fecha y lugar 
de nacimiento no se tienen datos, sólo aparece en el censo de esclavos 
de la provincia del Chocó de 1759.

Sobre  la  ascendencia  africana  de  Barule  existen  varias  hipótesis: 
chamba,  mandinga,  mina,  o  carabalí,  esto  por  la  integración  y 
comunicación que mantuvo con las minas y su tendencia a la rebeldía, 
propia de estos grupos.

Entre las causas de la insurrección de los esclavos se tuvo que el Estado 
Libre  de  Tadó  (1715)  incrementó  el  trabajo  esclavo,  ya  de  por  sí 
sometido al régimen de hambre y de castigos infrahumanos, violación 
de  las  mujeres  y  desmembramiento  familiar.  A  finales  del  1727  los 
esclavos de una hacienda al  frente de Barule, Antonia y Mateo Mina, 
organizan su cabildo y un día inesperado del mes de noviembre, se inició 
la  acción  de  guerra.  Matan  al  esclavista  y  catorce  españoles  más. 
Dominado  el  territorio  por  los  Cimarrones  tadoseños,  Barule  es 
proclamado  REY,  el  palenque  estructuró  su  propio  gobierno  y 
organización militar.

El  18 de Febrero de 1728, se da la batalla  entre los cimarrones y el 
ejército español por la recuperación del territorio, la deficiencia logística 
y la falta de comunicación entre los cimarrones originó una desventaja, 
salieron  triunfantes  los  españoles.  El  diecinueve  de  Febrero  de  1728 
Barule y los hermanos Mina son delatados y fusilados por el teniente 
Tres Palacios Mier. El movimiento de Barule constituyó su pensamiento 
en el principio de libertad y de dignidad de la comunidad negra.

Según  la  historia,  nace  en  la  región  de  Biohó,  Guinea  Bissau,  Africa 
Occidental.  Fue  un  monarca  muy  hábil,  conocido  como  el  Rey  del 
Arcabuco. Es capturado por el asentista Portugués Pedro Gómez Reynel 
y  vendido  como  esclavo  al  Español  Alonso  del  Campo  en  1.596  en 
Cartagena. Es colocado como boga en el río Magdalena, la embarcación 
donde viaja se hunde y huye. Lo re- capturan vuelve a la boga. Hacia 
1.599  escapa  nuevamente  y  se  interna  en  los  terrenos  cenagosos 
alejado de Cartagena y organiza un gran ejército, logra dominar todas 
las montañas de Sierra María en el Departamento de Bolívar. Su sueño 
era tomarse Cartagena y desde allí regresar al África.

Según testimonios históricos, jamás pudieron dominarlo ni vencerlo. En 
1605 Benkos Biohó y el Gobernador de Cartagena, Suazo, establecen un 
tratado de paz que reconoce la autonomía del Palenque de la Matuna. 



Una  noche  de descuido,  Benkos  es  sorprendido  por  la  guardia  de  la 
muralla, queda preso y lo descuartizan el 16 de marzo de 1621 en el 
puerto de Cartagena.

El  pueblo  habla  de  los  poderes  mágicos  que  utilizó  para  provecho 
personal y del pueblo. No daba descanso a su cuerpo, iba y venía por 
campos  y  caminos  en su  activa  campaña libertadora,  luchaba por  el 
derecho  de  los  africanos  y  sus  descendientes  a  la  vida,  la  tierra,  la 
cultura, la libertad y la paz.

En los Palenques que gobernaba era maestro de la guerra y de la paz, de 
la justicia y del trabajo. No descuidó el gobierno ni se dejó arrastrar por 
propuestas de los gobernantes coloniales que pretendían que dejase las 
armas contra ellos y las dirigiera contra otros líderes del propio pueblo, 
traicionando la lucha cimarrona.

CATALINA LUANGO

Mujer  Cimarrona  del  palenque  de  San  Basilio,  constituida  en  un 
personaje  mitológico,  cuenta  la  tradición  oral  que  era  una  mujer 
luchadora y protectora de la población. Su obra humanitaria la dedicó a 
curar  los  prisioneros  africanos.  Después  de  su  muerte,  comenzó  a 
aparecer  en  la  laguna  del  Palenque,  siendo  idolatrada  por  los 
palenqueros.

DIEGO LUIS CORDOBA

Nació en Negua, comunidad negra del chocó el 21 de julio de 1.907, y 
murió  en  ciudad  de  México,  el  1º  de  mayo  de  1.964.  Aprendió  las 
primeras letras en su pueblo natal, continúo hasta el 4º de bachillerato 
en  el  Colegio  Carrasquilla  de  Quibdó  y  se  graduó  de  bachiller  en  el 
Colegio  San  José  de  los  Hermanos  Cristianos  en  Medellín.  En  la 
universidad de Antioquia inició sus estudios de Derecho, los concluyó en 
la  Universidad  Nacional  de  Bogotá.  Recibió  el  título  de  Doctor  en 
Derecho  y  Ciencias  Políticas,  el  30  de  noviembre  de  1932  y  se 
especializó en Ciencias Económicas.

Tuvo  el  honor  de  ser  el  primer  abogado  chocoano;  era  estudiante 
universitario cuando abrazó las ideas socialistas, se vinculó al partido 
Liberal porque no existía un partido Socialista. En poco tiempo, comenzó 
a  destacarse  como  líder,  orador  y  defensor  de  los  derechos  de  los 
sectores  populares  y  marginados,  en  especial,  de  las  comunidades 
negras, las clases obreras y los campesinos.

En 1930 organizó la Juventud Liberal  Universitaria,  y en 1937 ya era 
elegido  diputado  suplente  del  Doctor  Carlos  Lleras  Restrepo  en  la 



Asamblea de Cundinamarca. Fue uno de los socialistas más reconocidos 
y amados por el pueblo colombiano en su tiempo por su capacidad de 
liderazgo y su inteligencia.

Entre  1943  y  1947  fue  representante  a  la  Cámara,  primero  por 
Antioquia,  y  luego por  el  Chocó.  Fue senador  por  el  Chocó desde  la 
fundación del Departamento en 1947 hasta su muerte.

Diego Luís Córdoba durante toda su vida actuó con grandeza y honradez 
y  concibio;  la  política  como  servicio  y  entrega  en  beneficio  de  la 
comunidad. Actuó como representante político del Chocó, se convirtió en 
el  más  digno  vocero  y  representante  de  las  Comunidades 
Afrocolombianas,  y  puso  la  identidad  negra,  la  de  su  etnia,  como 
emblema y fuerza en todas sus luchas.

Una  de  sus  grandes  preocupaciones  fue  la  conquista  del  respeto,  la 
independencia  y  la  igualdad  política  de  la  persona  negra  dentro  del 
Chocó  y  en  el  país.  No  aceptaba  que  el  Chocó  fuese  considerado 
intendencia  y  tratado  con  desprecio  por  el  Gobierno  y  la  población 
blanca. Concibió un proyecto de vida con dignidad para el pueblo negro, 
proclamó sus derechos humanos contra el racismo e hizo temblar con su 
voz  y  su  verdad  el  Capitolio  Nacional.  Luchó  hasta  conquistar  una 
reforma  de  la  Constitución  Nacional  para  crear  el  Departamento  del 
Chocó  y  lograr  la  independencia  política  frente  el  colonialismo 
antioqueño. Uno de los discursos más importantes pronunciados en el 
Congreso de la República por el Doctor Diego Luís Córdoba fue “Elogio a 
La Raza Negra”.

Nunca se limitó a una sola rama del saber y vivió estudiando cada día. 
Su  gran  personalidad  y  brillantez  intelectual  fue  resultado  de  sus 
estudios  como  abogado,  economista,  político,  filósofo  y  lingüista; 
además del español, su lengua materna, aprendió griego, latín, francés, 
inglés  y  alemán;  cuando  fue  sorprendido  por  la  muerte  estudiaba  el 
ruso.

En su lucha por un proyecto de vida para el pueblo negro se destaca lo 
que podrían ser tres de sus mayores realizaciones:

1. La creación del Departamento del Chocó y su independencia política 
de Antioquia.  Quiso  hacer  del  Chocó la  patria  libre  del  pueblo  negro 
dentro del territorio nacional.

2. El reconocimiento real del derecho a la educación para las personas y 
las  comunidades  negras.  La  educación  es  la  base  para  la  lucha  del 
pueblo  negro,  para  la  eliminación  del  racismo  y  la  conquista  de  los 



derechos.  Su frase magistral  es  “por  la  ignorancia  se descienda a  la 
servidumbre; por la educación se asciende a la libertad.

3. El respeto y enaltecimiento que logró a la presencia, protagonismo, 
inteligencia  y  valores  de  la  persona  negra  y  las  comunidades 
afrocolombianas.

JOSE CINECIO MINA

Negro liberto del Cauca, coronel de la guerra de los mil días. Reconocido 
como hechicero por ser inmune a las balas, llegó a tener cien hombres 
bajo su mando, organizó y defendió a los terrajeros y campesinos negros 
de Barragán, Obando, Quintero, Guengue, Sabanetas y otras veredas del 
Norte del Cauca. Los hombres de Cinecio Mina luchaban movidos por el 
terror de volver a ser esclavizados y por el dominio de la tierra. Cinecio 
murió  envenenado  por  el  terrateniente  Jaime  Gómez,  después  de 
compartir unas copas para celebrar un nuevo pacto. Tras la muerte de 
Cinecio, los campesinos continuaron organizándose y crearon la Unión 
Sindical del Cauca como todo un movimiento agrario.

JOSE PRUDENCIO PADILLA

Militar mulato nacido en Riohacha, departamento de La Guajira (1788-
1828). A su regreso de España fue nombrado como mozo de cámara de 
la Marina Real, y posteriormente Almirante de la Gran Colombia. En la 
guerra en Trafalgar contra los ingleses fue prisionero durante tres años. 
En 1811 participó en la revolución de Cartagena. Por su proeza en el 
combate marino, fue premiado con el grado de Gran Alférez de Fragata 
de la Marina de la República. El General Simón Bolívar le otorga el grado 
de Teniente de Navío. El 24 de junio de 1821, Padilla ataca el fuerte de 
San Felipe de Cartagena y derrota al ejército español. Posteriormente se 
desplaza  a  Venezuela  y  participa  en  su  liberación  en  la  batalla  de 
Maracaibo.

Las contradicciones con el  General  O’Leary  por  problemas raciales  le 
ocasionan la cárcel. El 25 de septiembre de 1828 es fusilado en la Plaza 
Mayor  de  Bogotá  por  negarse  a  apoyar  a  los  bolivarianos.  Como 
contradicción  social,  el  nombre  del  Almirante  José  Prudencio  Padilla 
quedó  vinculado  a  una  Institución  militar  que  no  da  oportunidad  de 
participación  a  las  personas  negras,  una  de  las  instituciones  mas 
racistas  del  país.  Padilla  fue  uno  de  los  jefes  de  la  sublevación  de 
militares negros contra Bolívar por el incumplir el pacto de liberación de 
esclavos.

MANUEL SATURIO VALENCIA   (1.867-1.907)  



Poeta,  pedagogo y dirigente popular  chocoano,  fue el    último hombre   
oficialmente sentenciado a la pena de muerte en Colombia  , acusado de   
incendiario contra los intereses de la sociedad blanca chocoana. Saturio 
fue autodidacta,  profesor  de música y cantos en las escuelas;  juez y 
personero  municipal  considerado  como  el  primer  literato  negro  del 
Chocó.  Por  la  misma opresión  racial,  sus  obras  quedaron inéditas.  El 
fusilamiento de Saturio se efectuó en Quibdó el seis de Mayo de 1907 
comandada por la aristocracia blanca de Quibdó.

POLONIA

Cimarrona del ejército de Benkos Biohó. En 1581 organizó en la región 
de Malambo, cerca de Cartagena, un grupo armado de palenqueras que 
derrotó  al  Capitán  Pedro  Ordóñez  Ceballos;  le  obligaron  a  pactar  la 
entrega de tierra y la  libertad del  grupo, integrado por 150 mujeres. 
Pedro Ordóñez violó el pacto y en la primera oportunidad emboscó a 
Polonia.  Esta  mujer  cimarrona  es  el  símbolo  patrio  de  la  mujer 
afrodescendiente en la lucha popular.

WIWA

Mujer de Benkos Biohó, reina del palenque de Sierra María, madre de 
Orika y  de Sando.  Después de la  muerte  de Benkos Biohó,  sus  hijos 
continuaron los proyectos de libertad y crearon los palenques de San 
Miguel, Sierra María y San Basilio en el departamento de Bolívar.
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